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PUNTOS DB SUSGRICIOM.

En ZAiuaOTÁ^ en'la Adhiiniatraéion del 
BoLHTtx, alta en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Mieerisordia.

Las susericionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia ae remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

DIS SUSCRICIO»

TRglNTA PSSBTAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de lo* 12 dias inmediatos á la fecha de 
les que se reclamen; pasados astqs, U Admi
nistración sólo dará los números, prévio s) 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Inmediatamente que los señoresLas leyes y disposiciones generales del Go- 1-- —.bierno son omigato-’las para cada capital de pro- alcaldes y sacretanos reciban este vincia desde que senubncán edclatirenteeu ella, Bo l b t in , dispondrán que se nje nn y desde cuatro dias duHpr.es "ara los demás pue- ejemplar costambre,blos de la misma provincia. (.Dscrslo d«2d de -- - -
Noviembre de 1831.)

uu 01 vual u u ju j
donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

./tunos cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
moros de este Bo l b t in ,. coleccionados ordenada mente para su encuademación, qne deberá verificarse a finál de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCÍO® PHEMERA.

MINISTERIO DE LA (iOBEKNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente pro
movido por Fermin Elia, vecino de Huarte, al
zándose del fallo por el que esa Comisión pro
vincial le declaró obligado á satisfacer la can
tidad de 200 pesetas al mozo Eduardo Aparain, 
caso de insolvencia de Ignacia Mina, de quien 
se constituyó en fiador el recurrente, la ex
presada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
adjunto expediente promovido por Fermin Elia 
contra un acuerdo en que la Diputación pro
vincial de Navarra, en atención á que se cons
tituyó en fiador de Ignacia Mina,? madre del 
mozo^imon Ascunce, le. declaró obligado á sa
tisfacer la cqutidpd de 200 pesetas al mozo 
Eduardo Aparain, caso de insolvencia de Igna- 
cia Mina. ’

En circular de la mencionada Diputación de 
10 de Julio de 1850 se ordenó á 109 Ayuntamien
tos que á los individuos á quienes cupiese la 
suerte de soldado y personalmente fuesen en
tregados en Caja seles subvencionara con la can
tidad de 1.000 rs. vn., de la que han de percibir 

200 rs. en el dia del ingreso, y los 800 restantes 
al año y dia de servicio en el Ejército.

En el presente caso Simón Ascunce fue decla
rad • soldado é ingresó en Cajs en 23 de Mar^ 
zo.de 1879; y en virtud del recurso de nulidad 
que interpuso ante el Ministerio del digno car
go de V. E. cu Real orden de 15 de Marzo del 
año próximo pasado se le declaró exceptuado 
del servicio activo, y por lo tanto fué baja en el 
Ejercito, teniendo que ocupar su plaza el su
plente Eduardo Aparain, como lo verificó en 7 
de Abril de dicho año.

La Diputación de Navarra estimó que las 200 
pesetas que se ventilan en este expediente co
rresponden al referido Aparain, fundándose para 
ello en que éstas las percibió ya la madre de As- 
cunce, y en que el reclamante Elia ha recono
cido que se constituyó en fiador verbal do dicha 
madre para que esta recibiese esa cantidad.

Vistos los artículos 6.° y 10 de la ley de 1G de 
Agosto de 1841: . ,

Vistos los Reales decretos-sentencias del Con
sejo de Estado de 2G de Mayo de 1863, 13 de 
Diciembre de 1864 y Reales órdenes de 8 de Mar- 
zode 1867, l.° de Junio de 1876, 12 de Diciem
bre ae 1878, 18 de Marzo, 9 de Abril, 29 de Ma
yo.y 25 de Junio de 1879, 13 de Marzo y 28 de 
Setiembre de 1880, según las que los acuerdos 
de.la precitada Diputación de Navarra en asun
tos administrativos causan estado,: y son sólo 
impugnables por la via contenciosa:

Considerando que la cuestión de que se trata 
en este expediente es de la exclusiva competen
cia de la expresada corporación, con arreglo á 
lo prescrito en los citadas disposiciones;
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La Sección opina que debe desestimarse el re
curso, sin perjuicio de los derechos de que se 
crea asistido el interesado, y que puede hacer 
valer donde y en la forma que viese convenirle.»

Y habiendo tenido ábien S. M.el Rey(Q.D.G.) 
resolver de conformidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S • muchos años. Madrid 20 de Octubre 
de 1881.—González.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Navarra.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 1881.—Gonzá
lez.—Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

' <Gaccta 22 de Noviembre de 1881.)

SECCIOM TERCERA.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente relati
vo á la suspensión de tres Tenientes de Alcalde 
y cuatro Concejales del Ayuntamiento de Caza- 
11a de la Sierra, con fechad del actual ha emitido 
aquel alto Cuerpo el siguiente dfctámen: ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento á la Real orden 
de 26 del mes último, ha examinado ia Sección 
el expediente adjunto, elevado á es.0 Mhíieterioi 
por el Gobernador de Sevillaal poner en conocí-1 
miento de V. E. que en 12 de Setiembre ante
rior fueron suspendidos en el ejercicio de sus 
funciones tres Tenientes de Alcalde y cuatro 
Concejales del Ayuntamiento de Cazalla de la 
Sierra" por su desobediencia ¿"cumplir las órde
nes de aquella Autoridad, relativas á que se 
volviese á entregar la recaudación de los consu
mos al contratista de este impuesto, y por otras 
causas que constan en el expediente. ,

La Sección cree qúc la conducta de los inte
resados, y singularmente la del primer Tenien
te, qué'ejercía las funciones de Alcalde, merece 
el severo correctivo que: se les impuso; pero te
niendo en cuenta que por haber trascurrido el 
tiempo que según el art. 190 de la ley munici
pal puede durar la suspensión gubernativa de los 
Concejales, aquéllos habrán vuelto a desempe
ñar sus cargos, púcstó que no se ha,mandado 
proceder á la formación de causas; la misma Peti
ción opina que no há lugar ¿ aprobar ó desapro
bar la resolución del Gobernador.

Entiende, sin embargo, lí Sección que una 
vez que se cita en tiempo todavía, sé debe, con 
arreglo al art. 18í) de. lá pípré^aá ley, instruir 
expediente de separación al primer Teniente de 
Alcalde D. Antonio Delgado. ’ .

Entiende igualmente la Sección que sena con
veniente advertir al Gobernador que,, cuando 
nombre Delegado para examinar la administra
ción de los pueblos ó para depurar algún hecho 
concreto, no puede concederles las amplias fa- 
cultadcs que otorgó al tercer Delegadlo qué, fué 
5 Cazall.á, porqué lás atribuciones que la ley 
otorga á los Gobernadores para suspender á los 
Ayuntamientos en determinados casos son pri
vativas do los mismos Gobernadores, sin perjui- 
ció dé que él Gobierno de S. M. resuelva en su 
dia, y no deben por tanto delegarse.

En resúmen: la Sección es de parecer que no 
há lugar ¿ dictar resolución en el fondo, y que 
precede instruir expediente de separación al 
primer Teniente de Alcalde D. Antonio Delgado 
y Pardo.» ' '

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Habiendo de proveerse la plaza-vacante de 
Jefe facultativo de carreteras provinciales, dota
da con el haber anual de 4.500 pesetas y 15 de 
de indemnización diaria en los casos de salida, 
se admitirán las solicitudes de los que deseen 
obtenerla, en la Secretaría de la Corporación, 

ípór término de 15 dias contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta ¿le Madrid,.

, Dichas solicitudes han de estar, documenta
das, acreditando los aspirantes ser Ingenieros 
del Cuerpo nacional de Caminos, Canales y Puer
tos y tener la aptitud física necesaria, cuyos re
quisitos son indispensables; pudiendo acompa
ñar también jústificantes de los años de servicio, 
méritos y cuantas circunstancias aleguen: pues 
finado el plazo de admisión se procederá al exá- 
men de las instancias presentadas para verifi
car la elección si entre los solicitantes hay quien 
reuna las condiciones que la Diputación apetece: 
procediéndose en otro caso á nueva convoca
toria.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
aquellos á quienes pueda interesar.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1881.—El Pre
sidente, Martin Villar.—Los Diputados Secreta- 
rÍQ$, Joaquín Peirona.—Joaquín Sigüenza.

La titular de Medicina*y Cirugía de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la ob
tenía: su dotación consistirá en 100 pesetas pa
gadas por trimestres de fondos municipales por 
la asistencia á 12 familias pobres, quedando 200 
vecinos próximamente para contratar con el fa
cultativo con arreglo á la conducción que viene 
rigiendo de años anteriores.

Los que deseen solicitarla dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía hasta el dia 5 de Di
ciembre, en que se proveerá; advirtiendo que 
el solicitante ha de presentar el titulo acom- 
pañadó de .documentos que prueben su aptitud.

Boquineiíi 24 de Noviembre de 1881.—El Al
calde, Apolonio Cuartero.



DE IjA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 807

BATALLON RESERVA DE ZARAGOZA, NÜM. S6.
Re l a c ió n  'nominal de los individuos del mismo, licenciados absolutos, que podrán presentarse el día 2 

de Diciembre entrante en el cuartel de San Ayustin de esta ciudad, de nueve á doce de su macana, 
para cobrar sus alcances, debiendo venir provistos de sus licencias absolutas, abonarés, libretas de 
ajustes y cédulas personales: los que no puedan efectuarlo lo verificarán sus apoderados con poder 

ante Notario en que asi se justifique. ■

■ ...... L
■ PROCEDENCIA, p

.oq-;1) T
CLASES.- -

PVÍ |..........r 1
NOMBRES.

Alcances 
líquidos.

■ Ptas. Cs.

■ PUNTOS .. .
dondie teniau fijada su resideacia 

ti ~ ;r acedos.
:1 ■.................. ' (. 1 i

26‘83 
483‘45 
434H9

81‘62 
20P35 
298‘63 
365‘68

392‘33 
315*92

9*88 
12*10 
13*60

26‘47 
4<91

22-45 
1-84 
2-35

44-76
___
2‘41 

22-2:I 
12-11 
30-38 
75‘85
4‘24

53-39 
13-83 
40-81 
67‘57 
61-74 
30m!
52-14 
11-18 
19-77

,-miTi v

73-12 
22‘54

OíjjjJ Ti 
.36-56 
45*50 
39-2')

i: GV3C 1 
15-14

--------------------- --------—

Regimiento infantería de 
Saboya....................... Soldado-. .

Corneta. .

' $pldado; v 
^rgehtol:0 

. Soldado: *.
y

» 
»" 
» • • •

' •(

»
»

■'d 
» 1
» 

’ »•• •
1 —

» 
» 
» 
» 
»

Cabo 2.°..

Soldado. .
Corneta...
Cabo 1.°.. 
Soldado;..

»
» 
»

■ xv.. £

Cabo 1:°..

Soldado. .
• I '
/J O-IOÍju g T» 

»

Jnnn Serrano Rstcvan. . •• Calatayud. 
Zaragoza.

• ■ Zaragoza. 
Fabara. 
Cetina.
• Used.

• Zaragoza.
- • • Idem. 

Gastiliscar.
Zaragoza.

•• Caspe.

Salvatierra. 
Tauste.

El Frago.
bn - Tauste.

■ Sigüés. 
Mediana.

_____ Alfajarin______  
Zaragoza.

Caspe. 
Quinto. 
Herrera.

Villar de los Navarros. 
Chiprana.

Uncastillo. 
Zaragoza.

Ruesta. 
Sádaba. 
Codo.

Zaragoza. 
Idem.
Idém? ■

, Caspe.

Pina.

! Fuentes de Ebro.
' Zaragoza.

Lj Io G o í . R: mh-ñ ij 03
. ( Bagüés. 

Mequinenza.
Villanuevá de Gállego.

... Sástago.

Idem de Almansa...... 
Cazadores de Piqueras.. 
Regimiento infantería de.

Zamora...........................
Idem de Guipúzcóa..... 
Cazadores de Madrid---- ’
Idem idetn............ 
Regimiento infantería dé"

Pavía.. ...'.................L
Idem idém,................... ....
Artillería.—3.°montado 
Idem idem........................

José Ros Vidal............................
Mariano Jarába López...............I0LJ.!1UJLj XOl'UBíriOf • gf 'Lj ■ ;
Juan Fernandez Fuster............
Joaquín Beltran Latorre...........  
Vicónte Marco Sánchez,........... 
Jijsó Bailo Laguna...............  . . .

Vicente Carpió Herrero.............
Manuel Obanos Barbcráu......... 
Romualdo Fanlo Orduña..........  
Mariano Gracia San Roque... 
Manuel A moros Guíu.................Idem.—7.° ídem.............

Ingenieros.—Primer re
gimiento.,.................

Idem idem........................
Félix Béseos. García...................
Matíuel Poyo García.................

Idem ídem........................
Idem.—Segundo idem..' 
Artillería.—2.° á pié.,.
Idem.—3.° montado. ...
Idem idem.... ...............
Idem idem........................

Hermenegildo Beamonte Cruz. 
Atañas!o Laborda Uson...........  
Angel Ansó Ara..........................
Agustín Mainar Domínguez.. 
Santiago Peralta Casanova. .. 
Francisco Loren Marín.............

Idem idem............. ........ ..
Idem idem........................

Santiago Centel Lech...............
Salvador Urtado Inglaterra...
José Clemente Casado...............Idem.—4.° idem idem... 

Idem.—5.° idem idem... 
Idem.—1.° de montaña.. 
Ingenieros.— Estableci

miento central.......
Artillería.—Lo á pié.... 
Idem idem........................

Genaro Sagarra García............
Simón Martínez Navales..........

Braulio Gabin Domínguez.. *. 
Cirilo Carrera Guardia.............
Pedro Germán Iriarte........... ¡.
Andrés Aguerrí Martin............Idegi.—7.° montado....

Idem.—2.° de montaña..
Idem.—3.° idém. ............
Idem.—1ái pié..............  
Brigada sanitaria........ .. .
Artillería.—1.0 montado i 
Ingenieros.—Tercer re

gimiento, ............... ..
'7.-'terció de la Güardia 

óq civilJ.oy....................... 
Artillería.—3.° montado, 
ingeniaros.—Cuarto rQ- 

gimiénto.......    .

Custodio Áscaso Gargallo......... 
José Martínez Ruescos....... 
.José Carrasco Yus......................
Tomás Tarro Villamin........
Manuel Gascón Hernández..

Joaquín Lagarta Gcnzor..........

Eduardo Salinas Arquete.....
Basilio Quilez Melcndez......

bómi^ó Perez Giménez..,..
Manuel Goya Nogüe^...............
Nicolás Capdevila Pardos.....

Pascual Aguerrí Iñiguez......

Administración militar. 
Idem idem............ 
Ingeni eros.—Primcr re

gimiento...................
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PROCEDENCIA. CLASES. NOMBRES.
Ajcincej líquidos.
Ptas. Cs.

PUNTOS 
dondo tenían fijada su.residencia 

al sor licenciados.

Primer regimiento infan
tería de Marina.......

Artillería.—3.° montado.
Idem idem........................
Idem.—3.p montaña.... 
Idem ídem......................  
Ingenieros.— Segundo 

regimiento......     ■ •
Artillería.—L° á pié.... 
Idem.—2.° montado.... 
Idem idem............. ..........
Primer regimiento infan

tería de Marina......
Regimiento montado de 

Ingenieros................
Idem idem........................
Idem idem.......................
Artillería.—3.° montaña.
Idem.—3.° montado. ...
Idem idem........................
Idem idem...,.................
Idem.—5.° á pié............... 
Idem idem........................
Idem idem........................
Idem.—1.° de montaña..
Idem ídem........................
Idem idem........................
Ingenieros. — Segundo 

regimiento. .........
Administración militar.. 
Artillería.—6.° montado. 
Ingenieros.—Cuarto re

gimiento...................

Soldado. .
»
»
»
»

»
» 
»

»

»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»
»
» 
»

»
»
»

»

Lorenzo Sánchez Arpa!............ 
Melchor Mozota y Mozota. ... 
Julián Sancho Rodrigo.............  
Agustín Abad Ramiro........ ......  
Manuel Roca Perora...................

Marcelino Alfonso Rafales.... 
Enrique Martínez Dórente. ... 
Manuel Ferrer Latre.................  
José Pico Molins..........................

Fabian Pina Fernandez........ .

Félix Sauz Colmenarejo...........  
Luis Hernández Labrador........  
José Bellot Belda............ 
Bruno Fernandez Martin......... 
Toribio Parcay Villagrasa.... 
Victoriano López Blanco........  
Manuel Palacin Ateman..........  
Miguel Berdiel Salvador......... 
Mariano Marcos Burgos...........  
Valero Salas Durillo.................. 
Miguel Oliver Piazuelo............  
Francisco Larrodé Murillo. ... 
Manuel Julia Soler.....................

Pablo Sánchez Moro..................  
Juan García Benito....................  
Donato López Ardilla...............

Manuel Perez Monteros.............

24‘50 
239‘49
23'12 
48'27 
28‘54

’*82‘38
0'47 

17*67 
19*60

24-50

34'40
0‘62 

39'30 
39‘20 
61'63 
61'63 
62'40

247'40
6'19
8'91
4'04 
2'45

12'15

506'30 
43'55 
24-50

575'08

Castejonde Valdejasa. 
María.

Zaragoza. 
VillanuevadelHuerva.

Valmadrid.

Nonaspe. 
Murillo de Gallego.

Caspe. 
Zaragoza.

Aguilon.

Zaragoza. 
Idem.

Zaragoza.
Ejea de los Caballeros. 

Bujaraloz.
' Zaragoza.

' ; . Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Caspe.
Monegrillo. 

Mequinonza.

Calatayud. 
Zaragoza.

Idem.

Idem.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1881.—El Comandante, Teniente Coronel, primer Jefe, Salvador 

Morana.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Caspe.
D. Gregorio Pellicer, Secretario del Juzgado 

municipal de la ciudad de Caspe:
Certifico: Que en el expediente de juicio ver

bal civil que pendo en este Juzgado á instancia 
de D. Martin Navarro y Pinos, del comercio de 
esta ciudad, contra D. Elias Martínez, del co
mercio de Maella, sobre pago de 250 pesetas, 
con fecha 31 de Octubre último recayó la sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

<i.PaUo: Que declarando rebelde al D. Elias 
Martínez le condeno al pago á D. Martin Nava
rro de la cantidad de 250 pesetas y al de las 

costas del juicio. Y así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Teodoro Paracuellos.»

No habiendo podido ser notificada la senten
cia al D. Elias Martínez, como así lo solicitó la 
parte ejecutante, por ignorarse su paradero y 
toda vez que se halla declarado rebelde, este 
Juzgado ha acordado su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. '

Y á fin de que tenga lugar, cumpliendo con lo 
mandado, expido la presente que firmo en Caspe 
á 19 de Noviembre de 1881.—V.° B.°—El Juoz 
municipal, Teodoro Paracuellos.—Gregorio Pe
llicer.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


